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ESCRITURA NUMERO CINTO OCHENTA Y SIETE ( 137 ) 
  

Pr la ciudad de Sar 

  

Francisco de Quito, 
  

  

capital de la Repú- 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR—- oblara delo Ecuador, 
A 

  

MA DE ESTATUTOS by da Martes 
  

"INDUSTRIAS GENERALES ECUA- . 
Sels de Febrero 

HE mar Cao Va ere 

  

TORIANAS SOCIEDAD ANONIMA 
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— INGESA- Covmenta. ante mí Doc. 

De: S/. £0*000.009,00 tie Roberta  Salgadd 
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Aumento: S/. 836 *000.900,00 Gén iaa Fuarto de es] 

= : Di copias . e Cantón comparece. 
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a señor Fuad Misle 

  

ZLardán, casado, a 
a   

  

o 

nombre y Fepresenta- 
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|. p sión, de la Compañia "TNDUSTRIAS GENERALES 
  

  

  

ECUATORTANAS SUCIEDAD. ANONIMA - INGESA=, en, su. calida 
a a TARA 

1 

de Gerente General, y, debidamente autorizado por ld 
ina FIAR SIA 3 ATA O A ts E   

  

  Punta — General ceneral Exiracrdsrnaria Y Universal dle 

    
   
   
   

   

      

   

  

"Accionistas celebrada el Seis de Noviembre de mi] 

  

novecientos ochenta y mueve, coso lo comprueba con las 

  

documentos habilitantes que se agregan. E 
  

    

compareciente .ES Mayor cho edad, de nacionmalidar 
A 

ecuatoriana,  —domciliado esta. ciudad o de Me QUO. 
it iaa A > 7 
  Cuida ula a 
    

legaJmente capaz para contratar y obligarse, a quien 
  

de conocer doy fe.- la Compañía "INDUSTRIAS GENERALES 
    ECUATORIANAS SOCIEDAD ANONIMA -INGESA-, es dq     

D?. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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nacionalidad ecuatoriana.- Bien 10struído por mí, el 
  

Notario, en el objeto y rescltados de esta escritura 
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5 que a celebrarla. procede Libre y voluntariamente de 

a acuerdo a la minuta que me entrega cuyo tenor literal 

¿ |y que transcribo dice lo Siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En 

6 el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

, hacer constar el siguiente Aumento de Capital y: 

8 Refórma ' de Estatutos Sociales que efectúa la Compañia 

o "INDUSTRIAS GENERALES ECUATORIANAS SOCIEDAD —ANONTMA 

vo: —=INGESA-=, al tenor de las  siorjentes cláusulas: 

a PRIMERA: COMPARECIENTE : Comparece 1) otorgamiento: de 

12 la presente escritura pública elo señor “Fuad Misle 

13 Zaidán, en su calidad de | Gerente General de la 

a Compañia "INDUSTRIAS GENERALES —FOUATORTANAS SOCIEDAD 

15: ANONIMA TENGESA-, debidamente facultado por . la Junta 

16 General Extraordinaria Y Universal de Accionistas 

17 celebrada el Sers de Noviembre de m1 Nnoavoecientos 

18 ochenta y nueve, todo cuanto consta de los documentos 

10 A que se agregan al presente instrumento .- 

20 [SESUNDO: emrcenentES: a) er escritora Pública, 
A autorizada por el Notario del Cantón Guita, Doctor 

= A AR a 

2 ¡cristobal Guarderas, el pes de Septiembre de mil 

23 novecientos. sesenta y dos| se se a Tea 

a “COMPARA IMDUSIRTAL — TEÍNICOS ECUATORIANOS SOCIEDAD . 

25 ANONTMA 5 LACIE) y) meda ante escritura pública. 

26 Sali a por el Notaria de AD a? Doctor 

27 Cristobal Buarderas el a Uctubre de mil 

28 | noveetemtos, aaa US O ANRRUCOZO 19, Tetonas 
      A a recen - 

> 
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NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

» 
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13 

  

25 

26 

27 

28 | 

| | -- 7003 
de_ Estatutos y cambio de denominación social de la 

LN AM AT FMI A EA TIA EA 
  

EN ., el ccditeral anterior” por q : MAREA AN EEr 1or Compañia mencionada A a A e 
  

*" INDUSTRIAS GENERALES ECUATORIANAS. SOCIEDAD ANONIMA 
  

=INGESA—.- EJ/Por escritura pública autorizada-por . el 
a OA 

. 

  

Notario del Cantón Quito, Doctor: .. Cristobal- Guarderas 
  

el Nueve de enero de mil novecientos» -setenta, 

  

debidamente inscrita, se procedió a (elevar el capita 

  

social de la Compañia de Cuatrjstientos mil  sucres q 

  

Tres millones de sucres.- d) ton fecha Veinte y  Cochd 
  

de Mayo de mil novecientos setenta y cinco, se .otorgú 

  

ante el Notario Primero del -: Cantón 'Quito, Doucton 

  

Wladimiro Villalba Vega la ..escritura- pública de 

  

aumento de capital social de la Compañia de Tred 
  

millones de sucres a Cinco mil1opes de sucres, con la 

  

consiguiente reforma y codificdción de los Estatutos 

  

. £ 

Sociales.-e) Mediante escritura pública autorizada por 

  

el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Wladimir 

  

Villalba Vega el Treinta de Junio de mil  novecientog$ 
  

  setenta y siete, se procede a aumentar el capita 

  

social de la Compañia de Cinco millones de sucres áA 
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Quince millones de sucres./ 1) Por escritura públice 

  

autorizada por el Notario Sexto del Cantón, Quito 

  

"y
 

Doctor Hugo Cornejo Rosales, el Veinte y siete ds 

  

Julio de mil novecientos setenta y nueve, se procedi) 

  

mu
 

__al__aumento de capital social de la Compañia de Quinta 
¿ 

  : = - 

millones de .sucres a Veinte millones de 'sucres.-/ gh 

  

Mediante escritura pública autorizada por ¿el Notarip 

      ¿ + 

. 

"Quinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora el 

  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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27 

28 

Dos de Agosto de mil novecientos -* ochenta y cuatro, 
  

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

  

propio Cantón Quito, el Dieciocho de Octubre de mil 
  

novecientos ochenta y cuatro, se procedió al aumento 
  

del capital social de la Compañia de, Veinte millones 
+ A 
  

- ZE. 
de sucres a Sesenta miliones de syeres, ya la reforma 
  

de los Estatutos Sociales.- /M) La Junta General 
  

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 
  

Seis de Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, 
  

¿por unanimidad resolvió aumentar el capital social de 
  

la Compañia "INDUSTRIAS —- GENERALES ECUATORIANAS 
  

SOCIEDAD ANONIMA -INGESA-, en la suma de  —Ochcocientos 
  

treinta y seis millones de sucres  (S5/.836.000.000,00), 
  

aumento que se paga mediante la capitalización de las 
  

siguientes cuentas patrimoniales: Reservas Legales, 
E eN 
  

Superávit * por /Revalorización de Activos y Reservas 
  

Fácultativas./ TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL: Con los 
  

antecedentes anotados, el señor Fuad Misle Zaidán, en 
  

su calidad de Gerente General de la Compañia 
  

"INDUSTRIAS GENERALES ECUATORIANAS SUCIEDAD ANONIMA 
  

—INGESA-, debidamente facultado por la Junta General 
  

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 
  

Seis de Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, 
  

ys en cumplimiento de lo acordado en dicha Junta 
  

procede: a elevar el capital de la Compañia en la suma 
  

QQ Y 

de Ochocientos treinta y seis millones de sucres '(S/. 
  

836*000.000,00), el mismo que ha sido Suscrito y 
    pagado de conformidad. con el siguiente     

9
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' cuadro: , . A - 

2 ACCIONISTA CAPITAL . - - - CAPITAL 

3 SUSCRITO cc. + PAGADO + +» 

a ' -- - RESERVAS 

NOTARIA ¿| 7 2 + LEGALES 

VIGESIMO Ing. Gonzalo Sevilla 209'000.000,00/ 31'882.003,75 Y 

+ CUARTA £ A 
7 Ing. Ernesto Martinez  209*000.000,00 31'882.003,75 - 

7 8 FABRACO CIA..LTDA. 125" 400.000,d0 19"129.202,25 - 

9 Sr. Fuad Misle Z. . 125.400.000,00 19'129.202,25'4 

10 Sr. Faisal Misle 2-/ 83" 600.000,00 / 12'*732.801,50 el 

11 Sra. Victoria Zaidán / 41" 800.000,00 6"376.400,75 

12 MIRAZAN S.A. / 41'800.000,00 A, 6"376.400,75 

9 o 13 TOTAL: : 836" 000.000,00 ,127*528.015,00 F 

— 14 ACCIONISTA CAPITAL — CAPITAL 

z 15 - SUPERAVIT . .. . PAGADO 

  

REVALORIZACION RESERVAS 

  

     

  

  

ACTIVOS -  FACULTA- 

TIVAS 

- 
L 

e 

44 Ing. Gonzalo Sevilla 91'289.290,00 / 385'828.706,235 - 

  

Ing. Ernesto Martinez - 91*289.290,00 / P5'828.706,25 

  

  

  

  

  

  

  

  

FABRACO Cia. Ltda. 54'773.574,00 ” 51497.223,75¿" 

Sr. Fuad Misle Z. 54"773.574,00 / 31'497.223,75 A 

Sr. Faisal Misle Z. 36'"515.716,00 / 34'331.482,50 ” 

24 Sra. Victoria Zaidán 18*257.858,00 ¿17'165.741,25 

25 MIRAZAN S.A. 18'257.858,00 "| 17:165-741,25 | . 

26 | TOTAL: 365"157.160,00 343'314.825,00 | 

>7 CUARTA: CAPITAL SOCIAL RESULTANTE: Por el. aumento de 

> 28 capital que se efectúa por este instrumento y el que     
  

— 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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tenia la Compañia, este asciemnte a la suma de 
  

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES DE  SUCRES, que 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

está totalmente suscrito y pagado de la siguiente 

manera Y o - - - - - 

ACCIONISTA : CAPITAL NUMERO 

" SUSCRITO DE AC- 

Y PAGADO NES 

Ing. Gonzalo Sevilla . 224'*000.000,00 rr” 224.000 

Ing. Ernesto Martinez 274" 000.000,00 A 224.000 

FABRACO CIA.LTDA. 134 400.000,00 134.400 

Sr. Fuad Misle Z. 134 400.000,00 . 134.400 

Sr. Faisal Misle /. 89 400.000,00 uN 89.000 

Sra. Victoria Zaidán 44" B800.000,00 44.800 

MIRAZAN S.A. 44 800.000,00 2 44.800 + 

TOTAL: 8796" 000.000,00 876.000 /7 

QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS: Asimismo, “en 

cumplimiento de lo acordado en la Junta: General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la. 

  

Compañia INDUSTRIAS GENERALES ECUATORIANAS SOCIEDAD ' 

  E 

ANONIMA “INGESA-, reunida el Seis de Noviembre de mil 
  

novecientos ochenta y> nueve, el señor Fuad Misle 

  

-Zaidán, en su calidad de Gerente General, procede a 

  

reformar el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales 

  

a fin de que en lo sucesivo tenga el siguiente texto: 

  

“ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL: El capital” de la 
A AS A A e 
  

Compañía es de OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS-MILLONES DE: 
  ¡CR E TIT 

SUCRES  (5/. B96'000.000,00), dividido en Ochocientos 
  
UI IR A AA A A PS ==.   noventa y seis mil (896.000) acciones ordinarias y   
  

  

NM tit Ta A at —- 

O -6- 

AS 
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NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 
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de 

uv «dl 

de valor cada nominalivas 
A 

ellas" .- 
AA cl ln. ia 

Un mil sucres 
A 

una 
AA ES 
  

Usted, sertbr Notario, se servirá agregar las 
  

demás cláusulas de estilo y de Ley necesarias para la 
  

validez del presente instrumento.- (firmado) Doctor 
  

  

a 

Francisco Correa mil Monge, matrícula 
A A e La 

número Dos 
  

quinientos treinta -y nueve. Quito.” HASTA AQUI LA 
  

MINUTA.- Para la celebración de la presente escritura 
  

pública, se observaron todos los preceptos legales del 
  

caso, Y > leida que le fue al  compareciente 
  

ihtegraemente por mí, el Notario, se ratifica en todo 
  

lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad de 
  

acto de todo lo cual doy fe.- 
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Tr. tuad hkisle Zelden / 

  

  

rr 

  

1770039267 00/ e 
  

k+.U.Ce. vía. 

  

  

  
¿ll NOTARIO    
  

    

  

  

  

HABILITANTES:     DOCUNSNTOS 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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AV, 12. DE OC JBRE 508 > 
WMPS, $79.170 - 239-831 

” CABLE. INGESA 

  

INDUSTRIAS GENERALES ECUATORIANAS SOCIEDAD ANONIMA 

QUITO - ECUADOR 
  

Abril 15 do 1,988 

Suñor Don 

FUAD E, MIS5STE ZATDAN 

Propmoeont e.,- 
AAA AE 

Muy geñor míos 

. Ma ej> lacentero, comunicar a usted que la ¡Junta Goneral Ordinaria 
.. de acciónistas' de INDUSTRIAS GENERALES ECUATORIANAS 8,A, "INGESA" 
realizada el 29 de febrero de 1,988, resolvió vor unanimidad, ree- 

Vegirleo para las funcionos de Gurente General de la Emprosa por - 
un Deva. período de dos años. 

. VE - 

. Dd” A atcemtdad con los Estatutos de npreada, corrospondae a us-Y 
fed exeluelvamente la represetitación logal y extrajudicial de la 
Compañía con excepción du actog por Jos cuales: 46 grave O ecnajene 
biones Jnmuebles de la Compañía, óañso en el cual deberá intervenir 
conjuntamente con el Presidente dae la Boctedad, e A 

  

- 

  

Las ati l bulones vigonton qué la enredado des o cumporide contan ul -— 
la Esoritura protocol lizada- en la Notaría Buxte del Vántón Quito, - 
5 14 de Buptiombre de 1,962 0 Insurita en el Rogletro: Mercantil, 

cn ul número 197, con fucha 5 de Octubre de 1,962, *     
    

   

. 

Partigular, que me permito poner en su conocimiento nara: ¿los fines 

Aten 

  

En Quito a los quince días del món de NA do mil novecientos o- 
chepnta y ocho, acepto y me posestono 

  

    

esta” fec echa queda inscrito el presente d 
¡ SES Ñ 

> 

Mumeato bajo ero — LAN 

Histe. y A o y 18 es ] IN 4 BeLeLe tee St Bart y patos - : a , Li , > 

Quien a 119, Tia £ATDAN 
PR 
Hed 2 

    

     

    pt 9 GÍSTRADOR on > A 
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Av. 12 de Octubre 58 
Telís.: 529-170 - 239-831 

Apartado N* 155 
Cable, INGESA 

INDUSTRIAS GENERALES ECUATORIANAS SOCIEDAD ANONIMA 

QUITO - ECUADOR o 006 

  

DO0NBo 
ACTA No. 122 J 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAS GENERALES ECUATORIANAS 

- INGESA - 

  

En la ciudad de Quito, a los seis dias del mes de noviembre 

de 1929, a las diez horas, en el domicilio “principal de la 

NOTARIA Compañía ubicado en la Avenida 12 de Octubre No. 598, se 
encuentran reunidos los siguientes accionistas de la Compañía 

VIGESIMO, INDUSTRIAS GENERALES ECUATORIANAS SOCIEDAD ANONIMA “INGESA>1 

CUARTA | , 

Ing. Gonzalo Sevilla Naranjo, propietario de 15,000 acciones 

. de un mil sucres de valor cada úna de ellasj_—7 
O. Ing. Ernesto Martinez Cobo, propietario de 15.000 acciones de 

. un mil sucres de valor cada una de ellas; 

— FABRACOD CIA. LTDA. representada, por la Sra. Nelly de Bravo, 

7 propietario de 9.000 acciones de: un mil sucres de valor cada 
- una de ellas; 

" Señor Fuad Misle Zaidán, propietario de 9.000 acciones de un 

il .sucres de valor cada una, de A Lo 

eñor Faisal Misle Zaidán, propietarió 6.000 acciones de 

n,mil sucres de valor cada una de ellas; 

aeñor Nicolás Misle Zaidán, en su calidad de mandatario de la 

gora Victoria Zaidán viuda de. Misle, propietaria de 3. 000 

iones de un.mil sucres de. valor. cada una de ellas; 
IZAN S.A. debidamente representada por el señor Fuad Misle 

a ¿dón en su calidad de Gerente General, propietaria de 3.0007 

: Silones de un mil sucres de valor. cada.una de ellas. o 

0 O 
or “hallarse presente la totalidad del capital suscrito y 

“pagado de la Compañía, los accionistas por unanimidad 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria con el 

caracter de- Universal, al amparo de lo dispuesto en .el 

Artículo 280 de la Ley de Compañias, para trátar el siguiente 
. . o oa 11 o a 

, 

    

    

    

| o | | | ” 4 o 

- RECONSIDERACION DEL AUMENTO DEL CAPITAL .“SQCIAL DE .LA 
COMPAÑIA Y REFORMA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. . Po 

  

> Actúa como Presidente el “Señor ingeniero Gonzalo Sevilla 

Naranjo y como Secretario el Gerente General de la Compañía, 

señor Fuad Misle Zaidán., o, 

    

« 

  
er o ed PR A . 

A
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La Presidencia luego de verificar por Secretaría lá presencia 

de la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

Compañia, declara formalmente instalada la unta General 

Extraordinaria con el caracter de Universal/ y dispone se 
proceda a conocer el orden del día acordado. 

- RECONSIDERACION DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA Y REFORMA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. 

Toma la palabra el señor Fuad Misle, Gerente General de la 

Compañia.quien manifiesta que en sesión de la Junta celebrada. 

el dote de julio de (1989 los accionistas por “unanimidad 

aprobaron el aumento del capital social de la Compañía en la 

suma de S/. 438'000,000,00, sin embargo mediante resolución 

número 486 del Ministerio de Industrias, Comercio, Integración 

y Pesca de fecha bctubre 26 del año en curso, al tiempo de + 
conceder a la coompañía la deducción del ingreso gravable con 

el. impuesto sobre la renta "por concepto de las nuevas ., 
inversiones o reinversiones con derecho al beneficio, obliga : 0 
a la Compañía a elevar su' capital social a un monto no menor - 

a S/. 892'473.910,00, por tal motivo solicita a los señores* 

accionistas dejen sin étfecto lo “resuelto en el acta de la 
Junta de fecha 12 de julio de 1989 mencionada anteriormente 
y reconsideren el aumento del capital en base a la nueva 
imposición efectuada 7 Ministerio de Industrias Comercio 
Integración y Pesca. e : pd 

Pda 

Los accionistas una vez escuchado el señor gerente deciden 

dejar sin efecto y sin valor alguno las resoluciones tomadas / 

por la Junta General que con el caracter de extraordinaria se 

reunió el 12 de julio de 1989, a la vez que deciden analizar 

el aumento del capital según el nuevo monto planteado, 

solicitando al Gerente informe a los accionistas las cuentas 

patrimoniales que se podrían utilizar para el efecto. 

  

El señor Gerente con los antecedentes expuestos, sugiere a los O 

señores accionistas se apruebe el aumento del capital social 

de la Compañía en la suma de S/. 87%4*000.000,00, para lo cual 

se podrian utilizar las Siguientes cuentas patrimoniales y en 

los montos constantes en los balances de la Empresa: Reservas 

Legales por un valor de S/. 127'528.015,004 Superávit por / 

Revalorización de Activos por un valor de S/. 369'157.160,00 
y Reservas Facultativas por un valor de S/. 343"314.825,00 

Luego de varias deliberaciones, los accionistas por unanimidad .. 
resuelven, aprobar el.aumeñto del capital social -de la Compañía ': 

. en. la suma de Ochocientós: treinta- y seis: millones de:sucres: 
00/100' (B36'*000.000,0N%, el mismo que se suscribe y, paga de /:' 
la siguiente manera: /- : ON 
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AV. dá que UCTLUDre Do 

Telfs.: 529-170 - 239-831 
Apartado No 155 
Cable, INGESA 

  

  

  

  

INDUSTRIAS GENERALES ECUATORIANAS SOCIEDAD ANONIMA — ()()7 
QUITO * ECUADOR ! 7 

— ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO CAPITAL PAGADO CAPITAL PAGADO 
RESERVAS SUPERAVIT RESERVAS 
LEGALES REVALORIZACION FACULTATIVAS 

A . ACTIVOS 

Ing. Gonzalo Sevilla N. — S/. 209'000.000,00 ASAS 

l ina. Ernesto Martinez C. o 0000 A am 000 

l FABRADO CIA. LTDA. 5/. 125'400,000,00 A A AS 

Sr. Fuad Misle l. S/. 125'400.000, 00 ramos amoal jonas, 
vo A 

NOTARIA Sr. Faisal Hisle l, 51. 65.000 12:752,801,504 81. v6.0 6. 34'331,482,8 
VIGESIMO l o | / 

0 CUARTA Sra. Victoria laxdón , 5/. 41'800.000,00 / 51: 6'376.400,75/ A 0 251.658.00/, S/. 17:165.741,25 
Ñ z : : " : 5 AS SE A A AS 
  

5/, 856'000.000,00 5/10150005,m/5.36:151.0:00/, 5/.343'314.825,00 o 

4     

    
    

: 5 + . . . 

feccioneada la resolución que antecede, el capital social 

De Compañía suscrito y pagado estará integrado de la 

  

    

   

JESTAS + CAPITAL SUSCRITO . NUMERO DE 
/ o Y FAGADO ACCIONES 

/Gonzalo Sevilla N. SS. 2 000.000.000, 224.000 

ME Ernesto Martinez CL. S5/. 224 "000.000.000 As ¿ODO 

FABRACO CIA. LTDA. S/. 134 "400.000,00/% 134.400 

Sr. Fuad Misle Z. — S/. 134*400.000,.00 7.7 0134,.900 

Sr. Faisal Misle Z. S/. 89" 400.000,00 £/ 89,600 

9 Sra. Victoria Zaidán S/. —44'"800.000.0 44,800 

MIRAZAN S.A. SS.  44"800,.000,.00 44.800 o 
T A A A A A y > e e e A ms . ” N 

. 
¿3/. 896 000.000 , 0/ a7s. TT 

Como déncia de . la resolución. que «antecede, los 

accionis resuelven: reformar ell (Artículo CUARTO de los 

estatutís sociales de la Compañias, el mismo que en adelante 

dirás: 

"ARTICULO CUARTO. DEL CAPITAL: EN Tcapital de la Compañia es . 

: de Ochocientos moventa y seis millones de sucres 00/1000 (5/. 
3906 000,.0406,o0), dividido: en ochocientas noventa y seis mil 

(996.000) acciones ordinarias/y nomineativas de un mil sucres 

da valor cada una de ellas".    

e ca e bd
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ta dunta General de Accionistas faculta al señor Lerente 

GeneralYpara que realice las gestiones tendientes a legalizar: 
las resoluciones adoptadas; asimismo. por unanimidad los 

accionistas autorizan al señor Gerente General para que en el 

coso de que el] aumento propuesto no pueda ser total o 

parcialmente pagado con una 0. las cuentas mencionádas 
aamtrriormente, pueda ser pagada con cualquier otra cuenta 

patrime=*=1 y en consecuencia reformar el cuadro del aumento. 

5 Far ona naber otro printo que tratar, la Presidencia concede un 

receso para la redacción del acta, la misma que luego de ser + 

leída por Socrotaria es aprobada por unanimidad y suscrita por 

todos los cacáionistas asistentes a la reunión y que 

representan id totalidad del capital social suscrito y pagado 

de la Compañia. 
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RAZON : Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de le Resolución. número 90.1.1.1.0347, de fe- 
  

che Siete de Msrzo de mil novecientos novente, expedi- Y 

  

ás por el señor Luis Selazar Becker, Superintendente 
  

de Compañías, tomé nota el mergen ce le escritura me- 
  

triz, otorízads ente mi, de la eprobeución del Aunento 
  

de Capitel y aeforme de Estatutos de la Compeñia 
  

"_TNDUSTRIAS G£NeRALES ECUAZORIANAS SOCIEDAD ANONIMA 
  

-INGELSA=, en los términos constentes en esta escri tu- 
  

rae.- Quito, e Siete de Marzo de mil novecientos noven; v 
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KazON: . Siento por tal que mediante Resolucion N* YU,1, 1.1, US4/ de 

la Superintenedaocia de Compañias de fecha siste de Marzo de mil nove “entos 

noventa, se aprueba sl aumento de capital y reforma de estatutos, de 

INVUS IgTAS" GENERALES ECUATURIANAS S.A. INGESA, contenida en la escriturz oq 

que precede, y dando cumplimiento a lo ordenado en el Artículo Cuarto ' “: 

de la referida Resolución, tome debid- nota de este particular al margen 

de la escritura Matriz .- 'nstitución de dicha Compañía otorgada € 

13 de Septiembre de l, YOZ, o il el Hotario Sexto del Cantón Quito, Voctor 

Cristóbal Guarderas, cuyo Archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- 
= 

- Marzo de 1,990, 

   

    

  

Cón esta Pecha queda crito el presente documento y Resolución 

- nímero trescientos cu enta Y. síete- del Señor Superintendente de - 

Compañías de 7. de ma 20 de 1990, bajo el número 062/del Registro Tn 

dustrial, tomo 22.+/Se tomó nota al margen de las inscripciones nús' 

meros: 197 de 5 de Octubre de 1962, a fe 438 vta. del Registro Mer- 
centi1, tomo 93; y, 229 de 9 de noviembre de 1962, a fa 549 del Re- 

gistro Mercenti1, tomo 93,- Queda archivada la Segunda Copia Certi- 

fíicade de le Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de - 

Estetutos de * INDUSTRIAS GENERALES ECUATORIANAS S.A. INGESA”, otor 

geda el 6 de febrero de- 1990, -ante: el Notario Vigésimo Cuarto del - 

Cantón, Dr. Roberto Salgado Salgado.- Se da así cumplimiento a lo - 

dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolúción, de conformi - 

ded e la establecido : eÍnDel agosto de 197%, pu- 

blicado en el Registró. hi 
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